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*8e petoiie* lee aimrtee, Iweweo y seSetiee

■e ««cribo os Ir  Bacwele- lipegrMflte, cello do la Mtoefleorfila admere 4.
Loo eaecriptores tiene» derecho ademti de loe admeros ordinario! a les extraor

dinarios, excepto los que contentan las listas electorales rectificadas qne podría 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

Precies.—Por suscripción al mea 8 pesetas.—Por un número suelto CSO.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08,—Id, para los que no lo son 0'06,

NUM. 9115
Las lepas elslieaída en ¡a Península, Islas adyacentes, CaaatiM y terrUories de 

África cajetee a la letislasiéa peiinsulaf, a lea relate dias de la proa ules tiín, ei ea 
ella ae se dispasiera otra cesa, le extiende hacia se premulracida el día a qne tet* 
alee ¡a lasetciéa de la Ley ea la •ecet».

Lasloycs, órdenes y anuncios que se manden publicar ea toe Bo l bt i «m  Omc u l l s c  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto so pasarán a  loo editcroe 
de los mencionados periódicos. (R. O, de 6 de Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
8 M. el Bey Doa Alfonso XIII (que 

Dios gaerde), 8, M. 1» Reín» Dofl» Vio- 
toriA KugeaU, 8. A. R. el Principe de 
Asterias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
■in novedad en su importante salud,

^Gacetas 15 al 17 de Mayo^

Qooierno Civil
Secretaria.—Negociado 1?

Circular
El Excmo. Sr. Subsecretario encar

gado del Ministerio de la Gobernación 
telegráficamente me dice lo que sigue:

«Sírvase hacer público y recordar al
gunos Alcaldes de Ayuntamientos que 
tienen anunciados concursos en propie
dad b u s  Secretarlos que nombramientos 
10I0 pueden recaer en Secretarios que 
lo sean en propiedad de otras Corpora
ciones o en individuos aprobados en 
les oposiciones a ingreso en dicho cuer
po por lo que si alguna Corporación de- 
•ignaro a persona no comprendida en 
estos dos grupos le serán exigidas las 
oportunas responsabilidades»,

Lo que se publica en el Bo l k t ih  Of i- 
OláL para conocimiento y exacto cum
plimiento por parte de los Ayuntamien
tos de esta provincia,

Palma 19 de Mayo de 1925,
SI Gobernador, 

José Pérez Garcia-Argüelles

ÍEGCltóH DE LA OAGETi
PKESIDü íNUIA

DEL DIKKOTOKIO MILITAR

Re a l e s Or d e n e s
Excmo, 8r.: Visto el resultado de 

^información realizada conforme a la 
^e*l orden de 16 de Octubre de 1923, 
con motivo de instancias de ios Gremios

Peluqueros de varias capitales de 
^■Paüa, relacionadas con la aplicación

U ley del Descanso dominical a los 
J^ablecimientos de aquéllos, y el dlc- 
Muaen que después de examinada di

información ha emitido la Comisión 
Permanente del Consejo de Trabajo,

9. M, el Rey (q. D. g. ) se ha ser
ado disponer:
, I.® Se mantienen en vigor las Rea- 

órdenes de 22 de Agosto de 1907 y
40 de ¡Cuero de 1908, por las cuales de 
^n modo concreto se declaró compren- 

a las peluquerías en la excepción
Ntábltcid» por el inciso letra I) del 

apartado 1.® del articulo 7.° del Regla
mento de 19 de Abril de 1905,

2 .® Mediante pacto celebrado con
forme a las normas aplicables de las 
establecidas en la disposición 2,® de la 
Real orden de 6 de Agosto de 1920 por 
los elementos patronales y obreros del 
Gremio de cada localidad podrá dejarse 
sin efecto la excepción a que se refiere 
el párrafo anterior, y, en consecuencia, 
será obligatorio en tales casos el cierre 
dominical de todos los establecimien
tos del Gremio en la localidad reapec- = 
tíva,

No obstante, aun en el caso previsto 
en el párrafo anterior, podrá matener- 
se el régimen de excepción para los es
tablecimientos de poblados anejos o de 
barriadas extremas de . las ciudades ¡ 
mayores de 50.000 habitantes, cuando, 
a juicio de las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo, dichos poblados o 
barriadas estén bien delimitados, de 
manera que no haya temor a que ei 
régimen distinto pueda dar origen a 
competencias desleales y se aprecien 
circunstancias especiales que aconsejen 
tal diferenciación, En todo caso, la di
versidad de régimen solamente podrán 
concederla las Delegaciones, a instan
cia de la mayoría de los industriales de 
un poblado o barriada y previa audien
cia de las Asociaciones del Gremio que 
existan legalmente constituidas en el 
término municipal; y

3 .® En las incidencias que surjan 
de la aplicación de lo previsto en el 
párrafo anterior, entenderán las Dele
gaciones locales del Consejo de Trabajo 
y contra las resoluciones de estos orga
nismos podrá recurrirás ante el Minis
terio de Trabajo, Comercio e ludustria, 
que resolverá, previo informe de la Ins
pección del Trabajo, cuando io esume 
oportuno, y, en todo caso, oido el dicta 
men de la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo,

Da Real orden lo dijo a V. E, para 
su conocimiento y efectos, Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecrectano del Ministerio de 

Trabajo, Comercio e Industria.
(Gaceta 16 de Mayo}

limo, Sr,: De conformidad con lo 
propuesto por la Sección de Aranceles 
de ese Consejo de la Economía Nacio
nal, a fin de poner de acuerdo los pre
ceptos del vigente «Repertorio para la 
aplicación del Arancel» con lo dispues
to por la Dirección general de Sanidad, 
cuyo Centro, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 1.® del vigente 
Reglamento de Especialidades farma
céuticas, que determina no se conside
ren como tales especialidades los pro
ductos que tengan carácter alimenticio, 
ha dado de b^ja en el Registro de Espe

cialidades farmacéuticas el producto 
denominado «Somatóse líquidai,

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer que se suprima del vigente 
«Repertorio para la aplicación del Aran
cel» la llamada «Somatóse en solución 
u otras preparaciones, partida 986», 
cuyo producto, por no ser especialidad 
farmacéutica, deberá aforarse por la 
partida 1.427, que tarifa los extractos 
de carne,

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V, I muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Vicepresidente Jefe de los Servi

cios del Consejo de la Economía a- 
cipnal,

(Gaceta 7 de Mayo)

GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
limo. Sr.: Eu vkta de la moción ele

vada por la ComiBión asesora de liber
tad condicional, proponiendo que para 
la mejor observancia de la iey de 23 de 
Juno de 1914, y »in perjuicio de que las 
Comisiones provinciales sigan cum
pliendo lo prevenido por el articulo 46 
del Reglamento para la aplicación de 
.a misma, se dicte una disposición, a fin 
de que lleguen inmediatamente a cono
cimiento de la expresada Comisión ase
sora, por conducto de .os Jueces de pri
mera instanína e instrucción, todos ios 
casos en que un liberto haya vuelto a 
aennquir, para que puedan serie apli
cados los preceptos del arncuio 6,° de 
la expresada ley sobre revocación dei 
beneficio,

8. M. el Rey (qe D. g.) estimando 
justa la petición, ha tenido a bien dis
poner:

l.° Que por la Inspección general 
de Prisiones se ordene 10 necesario al 
objeto de que se amplíen los datos del 
Bagistro Central de Penados y Rebel
des, con una nota en ia que se consigne 
en cada caso si el penado viene dis
frutando de los beneficios de libertad 
condicional.

2.® Que los Jueces de primera ins
tancia e instrucción, al recibir el certi
ficado del citado Registro Central de 
Penados y Rebeldes para la sustancia- 
clón de un sumario, si encuentran que 
el delincuente ha sido ya penado con 
anterioridad y disfruta de loe beneficios 
de libertad condicional, den inmediaia- 

j mente conocimiento a ia Comisión ase- 
1 sor* de haber sido nuevamente proce

sado, a los efectos de la revocación del 
beneficio; y

3.® Que por la expresada Comisión 
asesora da libertad condicional se pase 
relación nominal a la Inspección gene
ral de Prisiones de las concesiones de 
libertad condicional que trimestralmen
te sean acordadas con arreg. o a ias dis
posiciones de la ley, al objeto de que se 
hagan las anotaciones ordenadas en el 
número 1.®

Lo que de Real orden pongo en cono
cimiento de V. I., a fin de que se sirva 
dictar las disposiciones oportunas a los 
efectos ordenados. Dms guarde a V. I. 
muchos años Madrid, 6 de Mayo de 
1925.

H1 Subsecretario encargado del Minlite rio
GARC1A-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones y 
tires. Presidentes de las Audiencias 
de,..

(Gaceta 8 de Mayo)

*Re a n  Or d e n  Cir c u l a r

Excmo, Sr.: Para cumplimiento de 
lo prevenido en el párrafo segundo del 
articulo 2.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar, de fecha 
*z9 de Abril próximo pasado (Gaoeia 
número 122), aprobando ios fallos emi
tidos por la Comisaria Regia en las Co
misiones mixtas de Recuitamiento de 
la provincia de Almena y Murcia,

8, M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1,® Da conformidad con ¡o preve» 
nido en ios citados párrafo y articulo 
de la mencionada Real orden, se con
cede un plazo de un mes, a partir de 
ia fecha de la publicación de dicha Real 
orden, para que los inuividuos que se 
hadaban acogidos a los beneficios del 
capitulo XX de la ley de Reclutamien
to de 1912 confirmen sus derechos, pre
vio el Ingreso de la cantidad corres
pondiente, si se les concedió la devolu- 

; clón de la misma, o reproduciendo su 
pe^oión al Gobernador militar de la 
prov.ncia, haciendo constar que higo el 
depósito de la cantidad necesaria en 
tiempo oportuno para ser de cuota y 
que de nuevo desea se le ponga en po
sesión de toaos ios beneficios anexos al 
mencionado capitulo XX.

2.® Los que no se hubiesen acogido 
a dichos beneficios podrán verificarlo 

| en ei misma plazo expresado, ingresan
do ei primer plazo de la cuota militar 
en las Delegaciones de Hacienda y so
licitándolo en unión de la carta de pago 
con las formalidades que determina el 

i artículo 464 4el Reglamento para la 
aplicación de la citada ley,

í 3,° Los segundos y terceros plazo* 
loa Abonarán eatOT íudlvíduos en la*
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^obis que señaU el urUculO 448 del 
menc.übado KbgLMmeníO.

4,° Todos los maividuos que se aco
jan a los beneficios de U cuota militar 
en vir ua de los preceptos contenidos 
en la citada Keai orden de la Presiden j 
cia dei Diiectono Militar, quedan dis- j 
pencaaos de presentar el certificado 1 
de aptnui con arreglo a los precitados 
párrato y articulo ae dicha disposición.

6.° La elección de Cuerpo de los 
individuos de cuota comprendidos en es
ta circular se electuaró inmediatamen
te y en armonía con lo dispuesto en ios 
artículos 454 y 456 del Reglamento ci
tado y teniendo en cuenta las limitacio
nes ebtabiecidas,

Da Real orcen lo digo a V. E. para 
su conoc m.ento y demás efectos, Dios 
guarde » V, E. muchos años. Madrid, 
7 de Muyo ua 1925,

El General encargado del despacho, 
DUQUE DE TETUaN 

Señor...
(Gaceta n de Mayo')

GOBERNACION

RBALK8 OBOBNíS

Son varias las Corporaciones pro 
vinciales que se dirigen al Ministerio 
solicitando normas aclaratorias sobre 
la aplicación que haya de darse al Es
tatuto vigente en el presupuesto que se 

confeccione con arreglo a iu s  presen*^ 
clones.

El Reglamento de dicho Estatuto, que 
se halla en elaboración, ha de contener 
los precisos desenvolvimientos; pero co
mo quiera que no podrá ultimarse an
tes de que entre en vigor el nuevo pre
supuesto, es preciso dictar previamente 
y con (-iiacier provisional algunas re 
glas que facilitarán a Us Diputaciones 
el cumplimiento de los servicios que se 
les exigen,

En vir ud de lo expuesto,
8, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
1,° Las Diputaciones provinciales 

que lo deseen podrán eüiablecar con 
lodoso algunos de los Ayuntamlenios 
axíbtentes en la respectiva provincia 
conciertos para el pago directo de la 
aportación municipal forzosa que re 
gula la Sección 3.*, capl u o V, título 
11, libro segundo del Estatuto provin
cial, conviniendo libremente la forma 
y plazos de la recaudación,

2,® Con arreglo a lo prevenido en 
el párrafo segundo, apartado E), ar- 
dcuio 226 del Estatuto provincial, las 
Diputaciones podrán fiscalizar la for
mación de padrones de cédulas perso
nales encomendada a los Ayuntamien
tos, dicundo al efecto, y solicitando 
en su caso, ;as medidus y antecedentes 
que respectivamenm juzguen indispon- 
sables,

Aatmiemd podrán encargarse dtrce- 
iamente de la recaudación de dicho Im- 
puesío cuando así lo convengan con el 
Ayuntamiento o los Ayuntamientos in
teresados, Sí éstos no prestasen su con
formidad y la Diputación insistiera en f 
el cobro directo, resolverá en definitiva | 
ei Ministerio de la Gobernación, a * 
quien aqueda Corporación expondrá las 
razones que justifiquen su propuesta, 
aduciendo los datos pertinentes, con 
v st» de la gestión recaudatoria llevada 
a cabo por dichos Ayuntamientos en el 
actual ejercicio económico y en los an
teriores.

8,° Cuando las Diputaciones no uti
licen ni en todo ni en parte la forma de 
pago directa a que se refiere el aparta
do primero de esta Real orden, y la su
ma de las cesiones y recargos munici
pales sea inferior en algún caso a la 
aportación municipal forzosa, deberán 
girar con carácter porvlsional el repar

: nmlento complementarlo a que se refie
re el apartado 0) dei artículo 232 del 

í Estatuto porvincial, al confeccionar su 
respectivo presupuesto, cifrándolo en la 

I cantidad que prudencialmente juzguen 
precisa en vísta del rendimiento que 
normalmente hayan producido dichos 
recargos y cesiones en el ejercicio eco
nómico corriente y en ios anteriores,

Lo que de Reai orden comunico a 
V, 8, para su conocimiento y efectos 

1 consiguientes, Dios guarde a V. 8, mu- 

choa años. Madrid, 12 de Mayo de 
1925.

El SQbMcrotario encargado del deapacha, 
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores c.viles de todaH 
las provinc.as ae España, excepto 
las Vascongada y Navarra.

Ante la conveniencia de uniformar 1» 
estructura de los presupuestos provin
ciales, y sin perjuicio de que el Regla
mento del Estatuto, actualmente en eli. 
boradón, contenga ios preceptos defini
tivos aplicables a la mateil», se Impone 
fijar un modeio con carácter provisio- 
tai, acompañándole de las instrucoío- 
nes oporiunas, y a tal efecto,

8. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
aprobar, con carácter provisional, la 
adjunta modelación oficial páralos pre
supuestos de las Diputaciones provin
ciales de régimen común, y disponer 
que a ella habrán de atenerse los del 
ejercicio económico de 1925-26,

De Real orden lo digo a. V. 8, pan 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, 8, muchos años, Ma
drid, 12 de Mayo de 1925,

El Subsecretario encargado del despache, 
MARTINEZ ANIDO

Señorea Gobernadores eiviles de todai 
las provincias, excepto los de lai 
Vascongadas y Navarra.

Modelación oficial para loa presupuestos de las Diputa
ciones prov.rcia'es, de régimen común^ aprobada con 
caríe er provuional por la anterior Real orden, y con 
arreglo a la que haorcin de sujetarse los del ejercicio 
económico de I9a5-a6.

INGRESOS
OAPITULO PRIMERO

Remas
Artículo 1,°—PrbLj4ed&deu, (Ardcnio 209, número 1,°) 

2,°—Densos. (Iiom id.)
3 .°- Intereses do efectos públicos y demás 

valores. (ídem id.)
4 .°—-Boletín Oticlai e Imprent» provincial.

(I iem lo.)
ó.°—U d  d reu 4s, (Iiern id,)

CAPITULO SEGUNDO
Bienes provinciales

Artículo l.°—Apiovevn .íuiüu oB. (Artícilos 108, nú- 
mti o 6 °, y 2U9, numero 1.®)

2.°—Enajenaciones. (Idem id.)

CAPITULO TERCERO
Subvenciones y donativos

Ardcu.0 l.®~Doi Eatkuo (Ardcuio 209, número 3.°) . 
2,°—Do Cor por aciones locaies. placía la.) 
3.°—Donativos, (Idem id.)

CAPITULO CUARTO
Legados y mandas

Articulo único. - Lcgadoa y mandas,

CAPITULO QUINTO
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones

Ardcuio 1,°—EventuatuS, 
z.®—Ex m  aoramurlos. 
d,°—luaemu.aaciunes, (Ardcuio 1x7, párrafo 

uiumo.)

CAPITULO SEXTO
Contribuciones especiales

Artículo único, -Por obran e instalaciones o servicios 
ae la Corporación, (Articulo 218.)

CAPÍTULO SEPTIMO
Derechos y tasas

Ardcuio 1,® -P r prestación de servicios, (Artículos 
z09, número 2.°, y 219.)

2,°—Pu provechaxuitiDtos especiales, (Artí
culos 209, número 2.°, y 220).

CAPITULO OCTAVO
Arbitrios provinciales

Artícu.o 1° Ordinarios y exitao/dinaiíos, (Artícüiós 
222, letra A, y 223J

2,®—Imposiciones o percepciones. (Artículos 
2x2, ivua B, y 2X4. )

CAPITULO NOVENO
Impuestos y recursos cedidos por el Estado. 

Ardelo l.°—OuniTibución territorial. (Artículos 222, 
letra C, y ^25).

2,•—Cédulas perRonaies, (Artículos 222, le
tra O, y 22(5 y 227).

CAPITULO DECIMO
Cesiones de recursos municipales

Articulo 1®—Aportación raunicipal. (Artículos 222, 
letra D, y 231 a 233).

2.°—Arbitrio sol: re traviesas en loa fronto
nes. (Arde ilos 222, letra D, y 234),

CAPITULO DE OIMOPRIMERO
Recargos provinciales

Articulo 1,®—Solares sin e lifLar, (Artículos 222, le
tra E, y 235).

2,®-Terrenos incaitos. (Artículos 222, letra 
E, y 236).

3,®—Derechos reí les y transmisión de bienes 
y timbre, (árticuioa 222, letra E, 238 
y 241).

CAPITULO DEJIMOSEGUNDO
Traspaso de obras r servicios públicos 

Ardcuio 1,°—Recursos d ú Estado. (Artículos 228 
y z29).

2.®—Otros lugres is.

CAPITULO DE0IMOTER0ERO
Crédito provincial 

Articulo único,—Operaciones de eré lito provincial, 
(Artículos 248 y siguientes).

CAPITULO DECIMOCUARTO
Recursos especiales

Ardcuio l.°—Recursos especiales para empréstitos 
provinciales. (Artículos 256 y siguien
tes).

2.°— Brigada Sanearía o Instituto de Higie
ne (Artículo 180).

CAPITULO DECIMOQUINTO
Multas

Articulo 1,°—Derechos reídes y transmisión de bie
nes y timbre. (Artículos 240 y 248).

ge—Otras multae, (Artículos 94, 96, párra
fo segundo, 143, párrafo primero, 
y 278).

CAPITULO DECIMOSEXTO 
Mancomunidades interprovinciales 

Artículo único,—Para obras e instalaciones o ser vi
cios mancomunados. (Artículo 18),

CAPITULO DECIMOSEPTIMO 
Reintegros

Artículo 1,®—Por pagos indebidos.
2.®—Por eiree oonceptoi.

CAPITULO DECIMOCTAVO
Fianzas y depósitos

Artículo único.— Por los c o o b ih u Mo b en la Caj» pro
vincial.

CAPITULO DECIMONOVENO 
Resultas

Artículo 1.®—Existencia en Caja.
2.° -Crédito» pendientes de cobro de preta* 

puestos cerrados y liquidados.

GASTO*
CAPITULO PRIMERO 

Obligaciones generales
Articulo 1.°—Sei vic os generales del Estado. (Artico' 

lo 193, numero 5.°)
2.®—Pactos y compromisos. (Articulo 193, 

número 6,°)
3.®—Deudas, (Ardcuio 193, número 7,®)
4.®—Censos. (Idem id.)
5.®—Pensiones, (Idem id.)
6,®— Cargas de jusdcia. (Ilem id.) 
7."--Intereses debido», (Idem id.) 
8,®—O .ros conceptos análogos. (Idem id.) 
9,®--Suscripciones, anuncios, impresiones 1 

demás gastos similares, (Articulo 193; 
número 9.°)

10. -Litigios. (Artículo 108, número 4,°) 
11, -Gastos Indeterminados.

CAPITULO SEGUNDO 
Representación provincial

Artículo 1.®—De la Diputación y Comisión profíD' 
cial.

2,®__Del Presidente de la Diputación y Co* 
misión provincial. (Artículos 103 f 
193, número 10),

3.®--Dietas ue los Ditutados provincial68' 
(Artículos 77 y 193, número 10).

CAPITULO TERCERO 
Vigilancia y Seguridad

Articulo 1.®—Vígilano.a, 
2,°—Seguridad,

CAPÍTULO CUARTO 
Bienes provinciales,

Ardcuio 1.° -Adquisición. (Ardcuio 108, número 6. J 
2.®—Mejora, conservación y custodia. 

laem).

c a pit u l o  QUINTO 
Gastos de recaudación

Ardcuio 1.® —De Arbitrios, impuestos, tasas, 
chos o rentas prov.nciaies. (Artio*“ 
193, número 3.°, y 263, j,

2,®__De las comribucionea oel Estado, (Af* 
culo» 107, letra L, y 112).
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OAPTTULOSEXTO
Personal y* material

Articulo li°—De las oficinas, (Artículo 193, núme
ro 4.°)

2?—De Io í Establecimientos provinciales, 
(Idem Id,)

3 .°—Material de la Diputación y Comisión 
provincial.

4 .°—Gastos generales, de la Corporación.

CAPITULO SEPTIMO
Salubridad e higiene

Articulo L0—Desecacióa de terrenos pantanosos, for
mación de pantanos y construcción de 
canales de riego. (Art. 107, letra D.)

2 .°—Encauzamlento y rectificación de ríos, 
(Articulo 107, letra E),

3 ,°— Para subvencionar las obras de caríe- 
ter sanitario que lleven a cabo los 
Ayuntamientos le la provincia, (Arti
culo 128, letra A),

CAPITULO OCTAVO
Beneficencia

Articulo l.°—Atenciones generales.
2,°—Maternidad y expósitos. (Aiticulo 127, 

letra A,)
3 .°—Hospítakzac ón de enfermos. (Artícu'o 

127, letra B.)
4 .°—Huérfanos y desamparados. (Articulo 

127, letra C.)
5 .°—Dementes, (Artículo 127, letra D.)
6 Servicios especiaies. (Artículo 128, le

tra B.)
7 .°—Instituto de Higiene, (Artículo 128, le 

tra C.)
8 .°—Brigada sanitaria, (Articulo 129.)
9 .°—Calamidades públicas,

CAPITULO NOVENO
Asistencia social

Artículo 1.®—Instituciones de crédito. (Articulo 170, 
letra H.) .

2 .°—Otras instituciones de carácter social. 
(Artículo 132.)

3 .°—Obligaciones impuestas por las leyes. 1

CAPITULO DECIMO
Instrucción pública

Articulo l.°—Atenciones generales,
2,°—Escuelas Industríales. (Articulo 107. 

letra I.)
3,*—Escuelas de Artes y Oficios. (Idem id,) 
4,°—Escuelas de Bellas Artes (Idem Id.) 
5.°—Escuelas de Sordomudos. (Idem id.) 
6,°—Escuelas de C/egos. (Idem id,) 
7,°—Escuelas profesionales, (Idem id.) 
9,°—Bibliotecas, (Idem id;)
10,—Otros establecimientos e Institutos de 

cultura pública. (Idem id.)
11 .—Monumentos artísticos e históricos, (Ar

ticulo 107, letra K.)
12 . -Subvenciones o b cas. (Articulo 131.)

CAPITULO DEUIMOPRIMEBO
Obras públicas y* Edificios provinciales 

Articu o l.e—Atenciones generales.
2,°—Construcción de caminos vecinales, (Ar

ticulo 133,)
3 .°—Reparación y conservación de caminos 

vecinales (Idem id J
4,°—Construcción de otros caminos y carre

teras provincialc . (Aidculo 107, le
tra A,)

5,—Repar*cióü y coa ei ón de otros 
caminos y carretera» provinciales, 
(Idem id,)

6 ,° Coabtrucció.. y explotación de ferroca
rriles y tranvías e interurbanos. (Arti
culo 107, letra B.)

7 .°—Estabiecimíento de lineas üe comunica
ción teíegi ifica, (Art. 107, letra C.)

8,°—Oirás obras. (Articulo 108, número 5,°) 
9,°—Consirucctói. de edificios provinciales.

(Idem id.)
10 .—Reparación y conservación de edificios 

provinciales. (Idem id.)

CAPITULO DECIMO3EGUNDO
Traspaso de obras y servicios públicos del Estado 

Ardcuio 1.°—Obras y ser v)oíos públicos traspasados 
(Articulo 113.)

2 .°—Obras y se¡ vicios públicos concedidos. 
(Articulo 114.)

3
CAPITULO DECIMOTERCERO 

Montes y pesca
Artículo l.°—Atenciones generales.

2 ,°- Fomento de la riqueza forestal. (Artícu
lo 107, letra J.)

3 .°—Piscicultura. (Idem Id,)
CAPITULO DECIMOCUARTO 

Agricultura y ganadería
Articulo 1,°—Atenciones generales.

2 .°—Escuelas de Agricultura. (Articulo 107, 
letra I.)

3 .°—Granjas y campos de experimentación, 
(Idem id,)

4 .°—Cátedras ambulantes para difundir la 
enseñanza agrícola, (Idem id,)

5,°—Fomento de la ganadería y de sus indus
trias derivadas. (Articulo 107, letra J.)

6 .°—Avicultura. (Idem id,)
7,°—Sericicultura, (Idem íd.)
8 .e—Apicultura. (Idem id.)
9 .°—Concursos y Exposiciones, (Articulo 

107, letra G.)
CAPITULO DECIMOQUINTO 

Crédito provincial
Articulo único,—Operaciones de crédito provincial, 

(Artículos 248 y siguientes.)
CAPITULO DECIMOSEXTO 

Mancomunidades interprovinciales 
Articulo único. Para obras i instalaciones y servi

cios mancomunados, (Artículo 18.)
CAPITULO DECIMOSEPTIMO 

Devoluciones .
Articulo 1,° -Por íngiesos indebidos.

2 .° -Por otros conceptos.
CAPITULO DECIMOCTAVO 

imprevistos
Articulo único.—Para ios servicios no comprendidos 

en el presupuso, Art. 193, núm. 8.*) 
CAPITULO DECIMONOVENO

Resultas
Artículo 1,° —Obligaciones pendíanles de pago de 

presapnestos cerrados y liquidados,
2 .* -Déficit de ejercicios anteriores, (Artícu

lo 193, párrafo primero.)

La enumeración de los conceptos de j 
gsstos se efectuará relacionando, en § 
primer término, si se trata de realiza- i 
clón d» servicios, los que tengan carác
ter permanente, aunque su cuantía sea 
variable, y, en segundo lugar, loe de 
carácter temporal aunque su crédito 
sea fijo,

En ios servicios de carácter perma
nente se detallarán, en primer término, 
todos ¡os gastos de peraonal (no com
prendido» en el capítulo sexto) por cate
gorías y oleses, con las re ribucioues 
de sueldo, sobresueldo, jornal o cual
quiera otra denominación; después, las 
áalgnacíones para gastos de material 
de escritorio y menores de oficina (no 
Incluidos tampoco en el mismo capiiuio 
aexto; seguidamente, y bujo la denomi
nación de «Gastos diversos», aquellos 
que no se refieran a los menc onados. 
Cada concepto contendrá un solo ser
vicio, quedanuo, por tanto, proh.oídas 
tas agrupaciones y el uso de frases que 
no permitan apreciar ni la naturaleza 
do los servicios ni el coste de los mis- 
3108.

La enunciación de las exacciones, y 
uetQás ingresos, aparecerá en los mis
mos términos que expresa el Estatuto 
Provincial, quedando prohibido, en 
consecuencia, el empleo oe palabras 
quo alteren el verdadero concepto fis- 

de la exacción autorizada por aquél 
en su caso, del ingreso de que ce 

«ate.
Continuarán acompañándose los pre

supuesto» especiales de cada Estable
cimiento de Beneficencia, tanto de in- 
Sretío como de gastos. Los presupuestos 
16 ingresos contendrán uqusllos capí. 
*Ulos y artículos del general de ¡a Cor
Poración que representen rentas, bienes 

dicho Establecimiento, bubvenclonea 
i donativos o legados y mandas, lógre
os eventuales y extraordinarios e in- 

; etnDiiaciones y demás derechos y ta 
tias, entre ¡as que son ue más aplicación 
cuantas indica el articulo 219, letra Ü.

os presupuestos de gastos »e cootrae- 
lee oenoepio» de ahuxeniaoieu, 

alumbrado, calefacción y ccmbustí- ■ 
bies, botica, droguería y ortopedia, 
cargas y censos, contribuciones e im 
puestos y seguros, escuelas y talle
res (peraonal y material), gabinetes de 
servicios especiales, gastos de culto y 
diversos, moblaje y utensilios da elec 
iricidad, obras de reparación y conser
vación, personal auxiliar y subalterno, 
uuiformes de la dependencia, utensilio» 
de cocina, comedor y dormitorios o en- 
f armar las; y vestuario y calzado. El con
cepto de pursonal auxiliar y subalterno 
se referirá al siguiente: Amai interna» 
y externas, ayudantes de servicios, ba- 
ñ-ros y bañeras, barberos, camareroa 
y camareras, comadronas, conserjes, 
conservadores, costureras, criados y 
criadas, demandaderos y demandade
ras, encargados y encargadas de servi
cios, enfermeros y enfermeras, guar
das, Hijas de la Caridad, inspectores e 
inspectoras, jardineros, iavanderos y 
lavanderas, masajistas, matronas, mo
zos, ordenanzas, porteros y porteras, 
reparadores, sacrietanes y acólitos, 
sepultureros, y sirvientes y vigilantes 
en general, Los «Gastos diversos» se
rán, por ejemplo, las gratificaciones e 
indemnizaciones y premios, dote* de 
doncellas, etcétera, etc.

Sí se aplicara la facultad que tienen 
las Diputaciones provinciales (artículo 
127, párrafo segundo) de coucenar con 
ios Establecimientos privados o públi
cos, de la misma provincia, los expre
sados eervicíoa de Beneficencia, bastará 
qua se acompaña la oportuna certifica
ción hsc.éndolo constar debidamente.

Madrid, 12 de Mayo de 192o. Apro
bado.— El Subsecretario encargado del 
despacho, Mariínei Anido.

(Gaceta 14 de Mayo)

SEODÍON HüBúuL
Núm. 1320

JUNTA PROVINCIAL
de Transportes mecánicos-rodados 

. de Baleares
Habiendo oósarvaao que el anuncio 

que publicó el Bo l s t in  Of io ia l  de esta 
provincia número 9106 úe fecha 28 de 
Abril ú tíma, convocando concurso pa
ra 1* adjudicación detiaitiva del trans
porte de viajeros y mercancía entra la 
estaciónférrea d. Manacor y Porto Cris
to, sédala la fecha de ¿>0 de Julio, como 
úuímo d¿a para que puedan presaniar- 
se ios phagos, se entenderá é«a ractifi- 
cada por ta verdadera que es el 30 de 
Junio de este año.

Palma de Mallorca, 15 dej Mayo de 
1925,—El Preeideute, José Perez Gar- 
ciu-Argüa.ies. — El Secretario, Juan 
Aleñar.

xMum. 1321J
So saca a ilciíaoión entra D. Balta

sar Moragues Aiemañy y D. Guillermo 
Juan Pujoi, vecinos de Andraitx, la 
coucbá.ón exclusiva del servicio de 
transporte de viajaros y mercancía en
tre es a Capital y Andraitx, pasando 
por San Aguatin.

Lo qua por medio del presenta anun
cio se pona en conocimiento de ios m»e- 
rasados, haciéndose presente qua, de 
acnarao con 10 dispuasto en el ártica.o 
37 aei Reglamento de 1J de Dxciemora 
du 1924, k* aamiBlón da pliegos comau- 
laiá ai nía 25 4ei acmai, íerminando ai 
24 de Jamo ^róx.mo, nebunao presen
tarse ésíos en la decretar.* de esta Jun
ta, cualquier día laboiao.d da 10 a 13, 
donua astara ue mauitieaéo el pliego no 
condicionad.

La apertura de ios pliegos presenta
dos ae verificara an.e la Junta provin
cial el a,a 30 de Junio ae esta afio, a 

I la» 17 hur*» en di Gobierno OiVU.
I Páima de MaUerow, A* de Md/e <e 

1925,—El Presidente, José Pérez Gar° 
cia-Argüadüs. — Ei Secretarlo, Juan 
Aleñar.

Modelo de proposición
D....natural de... vecino de..,.8e obli

ga a efectuar el transporte del correo, 
vil-jetos o mercancía- , (1), en vehícu
los de motor mecánico, asado.....a.....y 
vicever»», con ai regio a ias condicio
nes que establece el R ul D oreto de 4 
da Juño de 1924, el Reg amento para 
su aplicación y el pliego de condicio
nes, facultativas, particulares y econó • 
micas a que la concesión del servicio 
expresado ha de ajustarse. Asimismo 
se compromete a efectuar gratuitamen
te el transporte del correo y a tributar 
ai Estado con el canon de,,,..por tone
lada-kilómetro de recorrido y a verifi
car el servicio con al siguiente mate
rial de tracción mecánica:..,, (Consíg
uese con odo dct*i a el material de 
tracción mv.caníca qi a se propone em
plear en la prestación del servicio).

El que suscribe se ooiiga además, a 
esiabiecsr las tarifas para (2)......sub
divididas en las ciases que a coniinua- 
ción se expresan: (3),

Finalinmíe, e co aproma im
plantar el servicio reíd? do leutro del 
plazo de......

Y para segaridad.de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta ds pago que acredita habar c o q b U- 
tuido eu ta (4),,e„ la fianza de pese
tas,

..... de..,..de 19..,

(1) OLense ¡as d*8-3 da transportes 
qu¿ se comprometo a efectuar el ¡leí- 
tador,

(2) Vi «jaros a marcaucías.
(3) Exprésase con toda claridad las 

ciases ¿d tarifas que pretende estable
cer al licúa dar y precio da cada una de 
ellas,

(4) Taaj.eria de la Delegación de 
Hacienda de,,...o eu ta Caja general de 
deposito».

M.C.D. 2022



1323
Sa saca Hdtaeióu entre Don Juan 

Bou Suñer y D, Rafael Cortés Cortés, 
vecinos de Poilensa, la concesión exclu
siva del transporte de viajeros y mer
cancía en automóvil entre esta Capital 
y Poilensa, pasando por Sania María, 
Ooüseli, B nisaiem e Inca,

Lo que por medio dei presente anun
cio se pone en conocimiento de los inte
resados haciéndose presante, que de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
37 de! Rtgiamento de 11 de Diciembre 
de 1924, la admisión de pliegos comea- 
sará el dU 28 de Mayo actual, termi
nando el 27 de Junio próximo, en la 
Secreiaria de esta Junta, pudiendo és 
tos ptssenuree cualquier día laborable 
de 10 a 13 horas, en cuyo departamen
to estaré ue manifiesto el pliego de con
diciones.

La apertura de los pliegos presenta
dos se ver flcará ante la Junta provin
cial, el día 2 de Julio de este año, a las 
17 horas en el G bierno Civil,

Paima de Mallorca, 15 de Mayo de 
1925. —Ei Predidenie, Jo?é Pérez Gar
cía- Argüaius. — Ei Secretarlo, Juan 
Aleñar.

Modelo de proposición
D,le., natural de,..., vecino de...., se 

oblfg» * efscmar el transporte del co
rreo, vujaros o mercancías (1) en ve
hículos de motor mecánico, desde,..,, 
a....y vicev^rs», con arreglo a las con- 
dlcionvs que establece el Real Dscreto 
de 4 de Judo de 1924, el Reglamento 
para aa apnoacién y ei pliego de coadi- 
clones fáCuiUíivas, pardcaí&res y eco 
nómicae » que la concesión del servicio 
expresado ha de ajus^rse. Animismo 
se compromete a efac a»r gra u tímen
te et irensporte del correo y a tributar 
al Ei » io con el CK.noa de,.,», por tone- 
iaaa-k ómeiro de i acorrido y « ver Ü- 
c&r e¡ servicio con el siguiente material 
de cion mecauíct.:..... (Coasígnese 
con tono de. «He ei maíenai de tracción 
mecánica que ee propona emp ^ar en 
la precia.; Oii del servicio). _

Ei qu^ suscriba, se ob iga ademós a 
establecer la tarifas para (2)..... , sub
divididas en la» cl»aas que a connnu^ 
Cióu se expresan: (3)......

F u»un uta aa co noroaiaia a im
plantar e servicio refanao dentro del 
plazo de,,,,,,,

Y para aagur dal de esta proposi
ción, acompaño a ellá, por aspar sdo, 
la carta Ue p«go acreditativa da haber 
depositado en la (4)..... la fianza de,.,., 
pesetas.,,,

......de............. de 19...

(i) Giidnae las ciases de transportes 
que se compromete a efectuar el licita* 
dor.

(2) Viajeros o mercancías,
(3) Exprésase con toda claridad las 

Ciaoe* ue tarifas que pretende estable
cer ei llenador y precio da cada una de 
ellas,

(4) Tesorería de la Delegación de 
Hauiduia da.,.,o en la O*ja general de 
depós.tod,

Núm. 1313 
t ; DELEdAUlUA DE HACIENDA 

DB BALKAKBS
Circular—Hab éndose dispuesto por 

Re», oí -du a» la Presidencia del Direc
torio Muit*r, de focha 26 de Febrero del 
corr.ente «üo, la ampliación de la Comí 
alón Cen.rAi para tos ensayos del culti
vo doi tabrtco, dando entrada en la mis
ma a iros representantes.de ioa cultiva
dores de iaOacos, uno por ca¡l& una de 
las zonas <.e Ana»luci^, L ivante y Cen
tro, -e pone c^aoc io euto de ios in* 
tere»*- v * a piuV u c .í .. '-v derecho 
que if r ■■ ib.- r m represen
tan 6 j .-- . .uy-4 ; .ciói. v*ooi nai ai»
83 insQu . .,u ■ Gaceta v- 1U 43 ios co- 
rneu provine.*
ios g :

inteíesados y pueblos
L. j »qu k. lili . au Turre! A cu- 

d a, Mu> । y L PuteOls.,
D. P . u Ovr 4^or lí d ,a d  tx.
O. M .. . o Sagrera To^ores, 14.
D. Au .u u ío  Jauau 0*1 voi, ia?

D. Matas Togolés Ltúóh, FeUoHx,
D M guel Barra Vade 1, id.
D. Ja meiL'-opls Barceló, id,
D, Miguel Artigues Barceló, Id.
D. Francisco Riera Escalas, id.
D. Antonio Obrador Garau, id,
D. Antonio Sagrera Gomíla, Id, 
D. Antonio Oorador Veny, id.
D, Manuel Maestre Adrover, Id, 
D. N colás Espigues Obrador, id. 
D, Jerónimo Adrover Martorell, id, 
D. Antonio Barceló Tauler, Manacor, 
D. Jaime Barceló Caldentey, id, 
D. Luis Bi ni me lis Barceló, id, 
D. Miguel Vaquer Xamena, id, 
D. Bartolomé Perelló Barceló, Id, 
D. Bartolomé Sagrera Escalas, id, 
D. Antonio Sastre Mora, Parraras.
D, Bartolomé Sagrara Escalas, San- 

tañy,
Rogando a ios Sres, Alcaldes de las 

respectivas localidades hagan llamar la 
atención de los Sres. Agricultores que 
se citan para que se enteren y hagan 
uso dei derecho que por la citada dis
posición se les concede dando cono
cimiento de lo acordado a esta Delega
ción a la mayor brevedad posible,

Palma 15 Mayo 19¿5.—Ei Delegado 
de Hacienda, Francisco Díaz Molina.

Núm, 1224
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto i924-35e—Mes de Mayo
Ei Teosuniu de Alcalde encargado de 

ios asunioa dei Negociado de Hacienda 
propone a V. E. ¡a distribución de 
fondos por capítulos o conceptos, para 
satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores, con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes, a 
saber:

Cap, l.°—Gastos del Ayun
tamiento, , 

Id, 2,“—Policía de Segur!
' dad. ,

Id, 3.°—Policía urbana y 
rural, ,

Id. 4.°—Instrucción públi
ca. ,

Id. 5.°—Beneficencia , .
Id. 6.°—Obras públicas. , 
Id. 7,°—Corrección públi

ca, .
Id, 8.°—Montes, ,
Id, 9,e—Cargas. , 
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción, ,
Id, 11,—Imprevistos. ,

Peeacu

52.386'00

18.426'02

38.379'89

13 310'45 
4.781‘b6

30.125'13

2.362‘22
*

52.53V52

13.865'91
7.965'51

Total, . 234 134'31

En Palma a 4 de Mayo de 1925.—Ei 
Teniente ue Alcalde encargado, F, Mas 
sanet.

Palma 4 de Mayo de 1925.—Apro
bado por la la Comisión municipal Per- 
manente,—Asi resulta del acta de la 
sesión da hoy,—El Secretarlo, Antonio 
Rosseiló.

AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto 1924-35.—Mes de Mayo 
Distribución de fondos por capítulos* 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda la Comisión 
Permanente conforme dispone el ar
ticulo 565 del Estatuto Municipal.

PeMtaa
Cap, 1,°—Gastos del Ayun

tamiento, , 5,208*83 
Id, 2,°—Policía de Seguri

dad. . 2,199'50
Id. 3,°—Policía urbana y 

rural. . 7.065*91
Id. 4.*—Instrucción pública 3.041*09 
Id. 5.°—Beneficencia mu-

xiímpMl. . 3.953141
Id. 6.®—Obras públicas. , 3.28o'00
Id. 7.°—Uorrecoion pública »
Id. d.°—Montes. . »
Id. 9.°—Cargas. . 9.934'62
Id. 10.—Obra» de nueva 

construcción, , 41*66
Id. 11.—Imprevistos, , 318*20
Id. 12.—Resnuas. • »

Total. . 35.048*22

Acordada por la Comisión Permanen- 

té éti sesión de 6 de Mayo de 192B? 
El Secretario, Santiago Maspoch.— 
V.° B.°—£1 Alcalde-Presidente, Mateo 
Seguí.

Núm. 1327
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DI PXLMa
Habiéndose padecido equivocación en 

el primer apellido que figura en el 
anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Prov ncia de 14 dei ac ual 'ion 
el número 1263, se rectifica dicho anun
cio eu la siguiente forma:

«Habiendo sido solicitada el alza de 
¡a fianza del procurador D. Pedro Mi
guel Seguí y Baltrán se anuncia al pú
blico por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia, a fin de que ios que se 
consideren con algún derecho contra 
dicha fianza puedan deducirlo ante la 
Sala de gobierno de esta Audiencia 
dentro del plazo de seis meses a contar 
desde la inserción de este anuncio,»

Palma 16 de Mayo de 1925,—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B.e,-Enrique 
Lasaala.

Núm. 1301
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio^ 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y em 

plaza a D. Pedro Estelrich, comercian- 
U, dueño de un garaje de automóviles ti
tulado el Americano que estuvo estable
cido en la Avenida de Alejandro Rosee* 
lió, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término del quinto 
día contaio desde ei siguiente al en que 
se pubi.que el presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de declarar en causa que bajo el 
número ciento setenta y ocho del pasa 
do año instruyo sobre estafa por denun
cia de D. Enr.que Deprez Pona, en re
presentación de la sociedad general Co
operativa de Ahorro y Crédito denomi
nada Banco Peninsular como Director 
Gerente de éita, bajo los apercibimien
tos legales.

En su virtud expido al presente en 
Palma a once de Mayo de mil novecien
tos veinticinco.—Ismael Rodríguez So- 
iano,—E. Secretario, Sebastián Gazá,

Núm. 1329
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Catedral se pro
movió y íué decretado a instancia de 
D, Sebastián Cruellas Juliá embrago 
preventivo contra D,® Encarnación Va- 
ienzueia represeutanta de los «Almace
nes Matas» formulándose después por 
el actor Sr, Cruellas demanda enjuicio 
declarativo de mayor cuantía contra 
los herederos o sucesores de dicha Se
ñora Valenzuela, sobre reclamación de 
cantidad, dictándose el auto del tenor 
siguiente:

«Palma veintiocho Abril mil nove 
cientos veinticinco,—Por presentado el 
anterior escrito de demanda, únase ai 
expediente de su razón y*Resultando 
que a instancia de D, Sebastián Crue 
lias y Juliá y mediante auto de cuatro 
del actual, se decretó el embargo pre
ventivo sobre bienes de D.e Encarna
ción Valenzuela, representante de «Al
macenes Matas» eu cantidad suficiente 
a cubrir la suma de quince mil pesetas, 
cuy» diligencia se llevó a efecto el on
ce del actual.—Resultando que a nom
bre de dicho D. Sebastián Cruellas, se 
ha interpuesto demanda ordinaria de 
mayor cuantía contra los herederos o 
sucesores desconocidos de D.* Encarna
ción Valenzuela Ladana, gerente que 
fué de la casa social «Almacenes Ma
tas», en escrito de veintitrés del que ri
ge, que fué presentado ayer, y mediante 

Iel tercer otrosí solicita la ratificación 
del embargo preventivo antes mencio- 
nado.*Gonsiderando que habiéndose 
interpuesto la expresada demanda den
tro de los veinte días que señala el ar
ticulo 1411 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil procede la ratificación del em
bargo preventivo praoiicado, ■■ A lo 

drheipa!, primero y teféé?o“$dtfo8Í, 8i 
ratifica el embargo preventivo praclb 
cado el once del que cursa en los <¿, 
mácenos Matas» y de la demanda or. 
diñarla de mayor cuantía, se confiere 
traslado a los herederos o suceaorei 
desconocidos de D.* Encarnación Va, 
Ienzueia Ladana, representante que 
fué de los «Almacenes Matas», a quig, 
nes se emplazará mediante cédula qm 
se publicará en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provincia y g. 
j*rá en a tablilla de anu oíos de este 
Juzgado, para que dentro de quince 
días improrrogables comparezcan ec 
los autos personándose en forma, notl> 
ficándoles al propio tiempo el presente 
auto a los efectos del articulo 1416 p5 
rrafo 2,® de dicha ley.—Al segundo 
otrosí: por hecha la reserva que contie
ne, Lo mandó y firma el Sr. D, Ismael 
Rodríguez Soiano y Tamo, Juez de 
primera lostancia del distrito de la 0». 
tedral de esta ciudad; doy fé.■Ismael 
Rodríguez Soiono.ecAnce mi, Bebástiln 
Gazá.

Y para que sirva da notificación dei 
preinserto auto, y a la vez de emplaza
miento a los herederos o sucesores des
conocidos de D.® Encarnación Valen- 
zuda Ladaria, se expide la presentí 
con apercibimiento si no comparocíe 
ren dentro del término expresado, leí 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho,

Palma de Mallorca veinte y nueve 
de Abril de mil novecientos veinticinco, 
—Sebastián Gazá,

Núm. 1309
Juagado de primera instancia del Partido 

de inca.
En virtud de lo dispuesto por el Se

ñor Juez, en providencia del dia de 
hoy, dictada en los autos sobre decla
ración de ausencia de Lorenzo-Buena
ventura Pons Oánaves instado por su 
madre Juana-Ana Oánaves Alorda, que 
reclama ¡a administración de los bie
nes de dicho ausente, expido el presentí 
edicto por el cual se llama al citad', 
D, Lorenzo - Buenaventura Pons y a loi 
que se crean con derecho a la admlnle' 
tración de los bienes de aquél, sino se 
presentare dicho ausente, previniendo 
a los que se orean con mejor derecho 
que deberán justificarlo al comparecer 
en el Juzgado y haciendo presente que 
a este efecto se publicó otro de fech» 
siete de Febrero último.

Inca 22 Abril de 1925.—El Secreta
rio Judicial, Pedro J. Serra,

Núm. 1302 
REQUISITORIA

Roselló Roig Lorenzo, hija de Loren* 
za y de Angela, natural de’ Alaró, pro* 
vinca de Baleares, de veintiún años do 
edad, domiciliado últimamente en Ai»' 
ro, y sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la caja de recia' 
í* de Inca para su destino a Ouerpoí 
comparecerá dentro del término de 
treinta nías en Inca ante el Juez Ice- 
.ructor D, Mateo Basch y Saneó, Oo* 
mandante de Infamena con destino eó 
ei Rugimiemo ae Inca número 62 df 
guarnición en lúea, bajo apere!bimientd 
ae ser declarado rebelde el no lo eíeC' 
«úa,

Inca 4 Abril 1925.— El Juez InstraC' 
tor, Mateo Bo s c q ,

Núm. 1340
El EGTROAGRIGOLA S. A.

Por acuerdo de la Junta Directiva 
convoca a los SeOorcs Accionistas • 1* 
sesión extraordinaria que debe celebrsf 
la Junta General el domingo día 81 del 
corriente a i»g 16 para tratar y resol* 
ver referente al pago del tercer dividen* 
do, adquisición de maquinarla, cambié 
de local y cuanto pertenezca a servicio(i) 2 3 4 * * * 8 
y régimen de eaia Entidad.

Campos del Puerto 14 Mayo 1925.^ 
Ei Presídeme, Juan Puig.—P. A. de i» 
Junta Directiva.—El Secretario, J»**b 
Mesquídá,

— "" '--- _ ]—**
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